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ACCESO A OTROS CUERPOS DOCENTES 
(T3, T6, T4 y T4 Dis)



baremo
 máximo 10

puntos

CCOO ENSEÑANZA INFORMA

Apartado i:
TRABAJO

DESARROLLADO

 máximo
5,5 puntos

Apartado Ii:
CURSOS DE

FORMACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO

SUPERADOS

Apartado IiI:
MÉRITOS

ACADÉMICOS Y
Otros méritos:

 máximo 
3 puntos 

 máximo 
3 puntos



baremo

CCOO ENSEÑANZA INFORMA

Únicamente serán baremados aquellos
méritos perfeccionados hasta la fecha
de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. 

Ningún mérito podrá ser valorado por
más de un apartado o subapartado
del baremo. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 15 de la Ley
39/2015, deberán traducirse al castellano los documentos
que, redactados en lengua oficial de una Comunidad
Autónoma, deban surtir efectos fuera del territorio de esa
Comunidad. 

Todos los méritos del baremo se acreditarán mediante
copia de los documentos justificativos que en cada caso se
mencionan.



I. TRABAJO
DESARROLLADO

CCOO ENSEÑANZA INFORMA

 máximo 5,5 
puntos



CCOO ENSEÑANZA INFORMA

I. TRABAJO
DESARROLLADO

1.2. Funciones específicas, evaluación voluntaria y evaluación
positiva de la función docente (máximo 2,50 puntos). 

1.2.1. Cada año de dirección en la red pública: 0,250 puntos. 

1.2.2. Cada año de jefatura de estudios o secretaría en la
red pública: 0,125 puntos

1.2.3.  Cada participación, según dispone el RD 276/2007, en
los tribunales de oposiciones de ingreso y acceso a los
cuerpos docentes: 0,050 puntos

1.2.4. Cada evaluación voluntaria positiva del profesorado:
0,125 puntos

1.1. Cada año como funcionario/a de carrera
del cuerpo desde el que se aspira: 0,50 puntos
(máximo 4 puntos; 8 años). 

Para el acceso a grupo de nivel superior, se
valorará a partir de los 6 años exigidos. 

Se apreciarán de oficio siempre que los servicios o supuestos se 
hayan dado  en el ámbito de gestión del principado de asturias



II. formación Y
PERFECCIONAMIENTO

CCOO ENSEÑANZA INFORMA

 máximo 3
puntos



2.1.2. Competencia digital Docente, hasta 0,50 puntos 
(A1: 0,125; A2: 0,25; B1: 0,375; B2, C1 y C2: 0,5). 

Se aplicará de oficio siempre que los supuestos se hayan
hecho en Asturias. Cuando se acrediten diferentes niveles de
CDD, sólo se considerará la acreditación de nivel superior
presentada. 

CCOO ENSEÑANZA INFORMA

2.1.1. Por cada 2 créditos (20 horas) de
actividades de formación desarrolladas:
0,040 puntos (máximo 2,50 puntos). 

Debe aportarse en todos los casos extracto de
“Mi Formación” debidamente identificado. En
caso de cursos no inscritos, deberá
acompañarse la documentación a dicho
extracto. 

II. formación Y
PERFECCIONAMIENTO



III. MÉRITOS
ACADÉMICOS Y

otros méritos

CCOO ENSEÑANZA INFORMA

 máximo 3
puntos



CCOO ENSEÑANZA INFORMA

 

III. MÉRITOS
ACADÉMICOS Y

otros méritos

3.1.1. Título de Doctor: 1,00 puntos. 

3.1.2. Premio extraordinario de doctorado:
0,50 puntos

3.1.3.  Por DEA, Título de Máster Oficial o Suficiencia
Investigadora:  1,00 puntos

Justificación 3.1.1.-3.1.3: 
certificación académica, título/documento acreditativo
correspondiente o justificante de haber abonado las tasas. 

3.1. Méritos académicos
(máximo 1,50 puntos). 



CCOO ENSEÑANZA INFORMA

 

III. MÉRITOS
ACADÉMICOS Y

otros méritos

3.1.4. Por cada Titulación de Primer Ciclo: 0,750 puntos

3.1.5. Por cada Titulación de Segundo Ciclo: 1,00 puntos

Justificación 3.1.4.-3.1.5.: certificación académica y título alegado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente como mérito o, en
su caso, certificación del abono de los derechos de expedición.

En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, certificación
académica en la que se acredite la superación de los mismos. En el
caso de segundo ciclo, la presentación como mérito de un título de
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto distinto al que se alegue como
requisito de ingreso, dará lugar exclusivamente al reconocimiento de
la puntuación otorgada como titulación de segundo ciclo, excepto que
se aporte una certificación académica en la que conste que se han
cursado y superado todas las asignaturas correspondientes a su
primer ciclo, en cuyo caso se otorgará puntuación en los subapartados
3.1.4. y 3.1.5. 



CCOO ENSEÑANZA INFORMA

 

III. MÉRITOS
ACADÉMICOS Y

otros méritos 3.2. Publicaciones, participación en
proyectos educativos y méritos
artísticos (máximo 1,5 puntos).

3.2.1. Por publicaciones de carácter didáctico y científico
directamente relacionadas con aspectos generales del currículo
(libros y revistas): hasta 1,00 puntos

3.2.2. Méritos artísticos: premios por exposiciones, concursos o
certámenes; espectáculos; actuaciones y conciertos;
exposiciones individuales o colectivas; participación como
conservador-restaurador: hasta 1,00 puntos

3.2.3. Por la participación en proyectos de investigación e
innovación en el ámbito de la educación: hasta 1,00 puntos.
Por cada 10h  registradas en el Registro de formación: 0,1000
puntos.



redes sociales y canales de
comunicación 

CCOO ENSEÑANZA ASTURIAS

Sindicato de Enseñanza
de CCOO Asturias

ccoo_ensenanza_asturias


